
 
 
28 de noviembre de 2025 
 
 
Villavicencio, Meta 
 
 
PARA: Angelica Rocio Peña Sánchez 
arpena@sena.edu.co 
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
 
 
DE: Geny Astrid Leon Currea 
leonc@sena.edu.co  
Ordenador del Gasto 
 
Asunto: Solicitud adición y prorroga de contrato.  
 
Cordial saludo Coordinadora Angelica, 
 
 
Con el fin de llevar a cabo la adición y prorroga del contrato de prestación de servicios No. 
CO1.PCCNTR.7933568, celebrado entre el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA y SANDRA YAZMIN 
LIZCANO BLANCO, éste despacho remite: informe de supervisión, acta de justificación de modificaciones 
contractuales y acta de adición y prorroga, con el fin de ser revisados por el grupo administrativo Mixto para 
mi posterior Firma, e inició de la modificación del contrato que tiene por objeto:  
 
´´Prestar servicios personales temporales para ejercer el rol de instructor técnico y/o transversal de acuerdo con 

los diseños curriculares que ejecuta el Centro de Industria y Servicios del Meta en 2025 de los programas 
TITULADA REGULAR, COMPLEMENTARIA y VIRTUAL en la especialidad requerida TE - SEGURIDAD DE 

APLICACIONES WEB - COMUNICACIÓN TRANSVERSAL´´.  
 
El supervisor del contrato es Cesar Augusto Serrano Rodríguez, correo electrónico: cserranor@sena.edu.co  , 
celular de contacto: 3157384726 
 
Documentos adjuntos:  
 

 Informe de supervisión 

 Acta de justificación de modificaciones contractuales 

 Acta de adición y prorroga 
 
 
 
 
Geny Astrid León Currea 
Subdirectora de Centro 
Centro de Industria y Servicios del Meta 
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